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TRASLADO 

FINAL 
TRASLADO 

520012333000-
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Nulidad y 
Restablecimiento 

del Derecho 

Demandante:                  
Luz Elena Trejos De La 
Cruz. 
 
Demandado:                 
CASUR 
 
.LINK EXPEDIENTE: 
 
https://etbcsj-
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NdBne6_r_dazU0B_Ubc5Y
F-
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520012333000-
2019-00261-00 
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Demandante:                  
Luz Elena Trejos De La 
Cruz. 
 
Demandado:                   
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Medio de control:            Nulidad y restablecimiento de derecho 
Proceso No:           520012333000-2019-00261-00 
Demandante:                  Luz Elena Trejos De La Cruz. 
Demandado:                   CASUR. 
Referencia:                     Auto fija el litigio y corre traslado para alegatos. 
N° auto: D003-206-2021 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

MAGISTRADA PONENTE: SANDRA LUCÍA OJEDA INSUASTY 

San Juan de Pasto, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021)1. 

I. ANTECEDENTES 
 
La señora Luz Elena Trejos De La Cruz presentó demanda en contra de CASUR. 
A través de auto, este Despacho solicitó el expediente que contenga los 
antecedentes administrativos del causante Gumercindo De La Cruz, que fue 
aportado por la entidad demandada y obra en archivos PDF 006. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 
2.1. Ley 2080 de 2021. Sentencia anticipada. 
 
El artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que reformó el CPACA2, establece:  

                                                           
1 El Gobierno Nacional en virtud de los Decretos 417 de 17 de marzo de 2020 y 637 del 6 de mayo 

de 2020, declaró Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, en el marco de los cuales se 

expidieron varios decretos legislativos, con el fin de conjurar los efectos de la emergencia e impedir 

la extensión de sus efectos.  Lo anterior, tuvo como consecuencia la suspensión de términos según 

lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en los siguientes acuerdos, así: 

 

 Acuerdo PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 2020: Suspendió términos desde el 16 hasta el 20 

de marzo de 2020. 

 Acuerdo PCSJA20-11521 de 19 de marzo de 2020: Suspendió términos desde el 21 de marzo 

hasta el 3 de abril de 2020. 

 Acuerdo PCSJA20-11526 de 22 de marzo de 2020: Suspendió términos desde el 4 hasta el 12 

de abril de 2020. 

 Acuerdo PCSJA20-11532 de 11 de abril de 2020: Suspendió términos desde el 13 hasta el 26 

de abril de 2020. 

 Acuerdo PCSJA2011546 de 25 de abril de 2020: Suspendió términos desde el 27 de abril hasta 

el 10 de mayo de 2020. 

 Acuerdo PCSJA20-11549 de 7 de mayo de 2020: Suspendió términos desde el 11 hasta el 24 

de mayo de 2020. 

 Acuerdo PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020: Suspendió términos desde el 25 de mayo 

hasta el 8 de junio de 2020. 

 Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020: Suspendió términos desde el 9 hasta el 30 de 

junio de 2020. 

Mediante Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, también se dispuso levantar la 

suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020. En vista de las anteriores circunstancias, el 

Consejo Superior de la Judicatura, dispuso de un plan de digitalización, aquel se inició el 21 de 

enero de 2021 con tan solo 15 procesos, lo que obligó al Despacho a escanear los expedientes, pese 

a no poseer los equipos ni el personal necesario. Así una vez se cuenta con el proceso escaneado por 

parte del despacho, se procede a decidir lo pertinente. 
2 “Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su 

publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de los juzgados y 

tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las 

demandas que se presenten un año después de publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen 

pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento 



 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 
tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Código General del Proceso3 y fijará el litigio u objeto de 
controversia.  
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código4 y la sentencia se expedirá por 
escrito.  

                                                                                                                                                                                 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales 

no se hayan decretado pruebas. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, 

modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 

momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la 

Ley 1437 de 2011. En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán 

por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 

comenzaron a surtirse las notificaciones”. 
3 “ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez 

las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y 

oportunidades señalados para ello en este código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez 

deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que 

estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente 

o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo 

cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 

Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes y los informes o 

documentos solicitados a otras entidades públicas o privadas, que lleguen antes de dictar 

sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, previo el cumplimiento de los requisitos legales 

para su práctica y contradicción”. 

4 “ARTÍCULO 181. AUDIENCIA DE PRUEBAS. <Ver Notas del Editor> En la fecha y hora 

señaladas para el efecto y con la dirección del Juez o Magistrado Ponente, se recaudarán todas las 

pruebas oportunamente solicitadas y decretadas. La audiencia se realizará sin interrupción 

durante los días consecutivos que sean necesarios, sin que la duración de esta pueda exceder de 

quince (15) días.  Las pruebas se practicarán en la misma audiencia, la cual excepcionalmente se 

podrá suspender en los siguientes casos: 1. En el evento de que sea necesario dar traslado de la 

prueba, de su objeción o de su tacha, por el término fijado por la ley.  2. A criterio del juez y 

cuando atendiendo la complejidad lo considere necesario. En esta misma audiencia el juez y al 

momento de finalizarla, señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, 

que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) días, sin perjuicio de que por 

considerarla innecesaria ordene la presentación por escrito de los alegatos dentro de los diez (10) 

días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de veinte (20) días siguientes al 

vencimiento de aquel concedido para presentar alegatos. En las mismas oportunidades señaladas 

para alegar podrá el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.” (negrillas 

propias). 



 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada 
con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 
realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en 
los artículos 179 y 180 de este código.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para 
alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la 
petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días 
comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 
solicitud cuando advierta fraude o colusión.  
 
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
 
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de 
legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
 
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de 
este código.  
 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 
razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, 
según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar 
la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 
proceso” (negrillas propias). 

Establecido lo anterior, pasa la Sala a verificar si en este asunto, se presenta 
alguna de las causales que permite dictar sentencia anticipada. 

 

2. Examen del caso concreto. Causales para dictar sentencia anticipada.   

En lo concerniente a la etapa del proceso, se observa que se encuentra 
pendiente para convocar a audiencia inicial. 

Así mismo, se trata de un asunto de puro derecho, dirigido a establecer si hay 
lugar o no a declarar la nulidad de los actos demandados. 

Respecto a las pruebas: 

1. Parte demandante: Pruebas documentales visibles entre los folios 28-337 C1.1 
y 15-37 PDF 000  

 
No solicitó otras pruebas. 
 
2. Parte demandada: No contestó la demanda. Sin embargo aportó los 
antecedentes administrativos que obra en PDF 006. 
 
Así las cosas, según lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021, se presentan al menos 
tres causales del numeral 1º literales a, b y c de del artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021 que reformó el CPACA, por lo tanto, se ordenará la incorporación de las 
pruebas allegadas al proceso, se fijará el litigio y se dispondrá que una vez en 
firme esta providencia, corre el término de traslado a las partes para que 
presenten sus alegatos de conclusión, tiempo en el cual, el Ministerio Público 



también podrá presentar su concepto si así lo considera pertinente, y 
seguidamente proferirá sentencia. 

2.1. Fijación del litigio.  

Se considera que los hechos aceptados y controvertidos son los siguientes: 

 Parte demandante.  

 Sostiene que el señor Gumercindo De La Cruz fue el esposo de la 
demandante y que este prestó sus servicios a la Policía Nacional por más de 33 
años. 

 Que luego de retirado le fue reconocida asignación de retiro, empero en 
montos diferentes y distintos a los reconocidos en la hoja de servicios 

 Que con posterioridad a la muerte del causante le sustituyó la asignación de 
retiro del fallecido señor Gumercindo De La Cruz a su cónyuge sobreviviente la 
señora Luz Elena Trejos De La Cruz 

 Qué tanto el señor Gumercindo De La Cruz como Luz Elena Trejos 
presentaron peticiones de reajuste de la asignación de retiro, las cuales fueron 
negadas. 

 Solicitó se declare la nulidad del Oficio N° GAG-6711 del 26 de noviembre de 
2013 que negó a la señora Luz Elena Trejo Celia Cruz la reliquidación de la 
asignación de retiro como también el reconocimiento del ascenso estatutario. 

 Así solicitó que como restablecimiento del derecho se ordena el ascenso 
estatutario al que tuvo derecho al señor Gumercindo De La Cruz y que se reajuste 
la pensión devengada actualmente por la demandante. 

En consecuencia, la Sala fija el litigio conforme a los siguientes problemas 
jurídicos: 

 ¿Se debe declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 
N° GAG-6711.13 del 26 de noviembre de 2013, por el cual se negó al actor 
el reajuste de la asignación de retiro, previo reconocimiento del ascenso 
estatutario al grado de cabo segundo? 

 ¿Es procedente se ordene el ascenso estatutario al fallecido ex agente de 
la Policía Nacional Gumercindo de la Cruz al grado de cabo segundo por 
haber prestado 34 años de servicio a la Institución? 

 ¿Es procedente que en caso de concederse el ascenso se reajuste las 
partidas computables tomadas como base para el cálculo de la asignación 
de retiro del ya mencionado ex agente policial? 

Lo anterior sin perjuicio que una vez leídos los alegatos y evaluadas las pruebas, 
se pueda ampliar o restringir el litigio. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho que integra la Sala de Decisión del 
Tribunal Administrativo de Nariño,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales aportadas por 
la parte actora y por la parte demandada.  

SEGUNDO: FIJAR EL LITIGIO, en los términos anteriormente expuestos. 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la parte 
demandada al Dr. MAYCOL ANDRES VALLEJO DELGADO CC No. 1.026.286.557 



de Bogotá T. P. No 318.265 del C. S. de la Jud., en los términos previstos en el 
memorial poder que obra en PDF 005.  

QUINTO: EN FIRME ESTA DECISION, SECRETARÍA CORRERA TRASLADO DE 
CONCLUSIÓN por el lapso de diez (10) días a las partes para que aleguen de 
conclusión, en los términos previstos en el artículo 201ª de la Ley 1437 de 2011. En 
el mismo lapso, podrá presentar su concepto el Ministerio Público si a bien lo tiene. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE de la presente providencia por inserción en estados 
electrónicos de conformidad con el articulo 201 del C.P.A.C.A. y remítase vía correo 
electrónico a la dirección electrónica de las partes. 

A los siguientes correos electrónicos:  

 Apoderado demandante: rasimir@hotmail.com  

 Apoderado demandado: mandresvd@gmail.com 
maycol.vellejo557@casur.gov.co  

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que podrán consultar el expediente en el 
siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EldT7
O9nsGtEmOQhfoKGXQgBnHEcSAzZAIcCjNDYsX6WLQ?e=Fn7gTH  

OCTAVO.- Notifíquese de la presente providencia por inserción en estados 
electrónicos de conformidad con el art. 180 y 201 del C.P.A.C.A. y por mensaje 
dirigido al correo electrónico de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY 

MAGISTRADA 
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Medio de control:            Nulidad y restablecimiento de derecho 
Proceso No:           520012333000-2017-00399-00 
Demandante:                  Luz Elena Trejos De La Cruz. 
Demandado:                   CASUR. 
Referencia:                     Auto fija el litigio y corre traslado para alegatos. 
N° auto: D003-205-2021 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

MAGISTRADA PONENTE: SANDRA LUCÍA OJEDA INSUASTY 

San Juan de Pasto, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2020)1. 

I. ANTECEDENTES 
 
La señora Luz Elena Trejos De La Cruz presentó demanda en contra de CASUR. 
A través de auto, este Despacho solicitó el expediente que contenga los 
antecedentes administrativos del causante Gumercindo De La Cruz, que fue 
aportado por la entidad demandada y obra en archivos PDF 006. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 
2.1. Ley 2080 de 2021. Sentencia anticipada. 
 
El artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que reformó el CPACA2, establece:  

                                                           
1 El Gobierno Nacional en virtud de los Decretos 417 de 17 de marzo de 2020 y 637 del 6 de mayo 

de 2020, declaró Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, en el marco de los cuales se 

expidieron varios decretos legislativos, con el fin de conjurar los efectos de la emergencia e impedir 

la extensión de sus efectos.  Lo anterior, tuvo como consecuencia la suspensión de términos según 

lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en los siguientes acuerdos, así: 

 

 Acuerdo PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 2020: Suspendió términos desde el 16 hasta el 20 

de marzo de 2020. 

 Acuerdo PCSJA20-11521 de 19 de marzo de 2020: Suspendió términos desde el 21 de marzo 

hasta el 3 de abril de 2020. 

 Acuerdo PCSJA20-11526 de 22 de marzo de 2020: Suspendió términos desde el 4 hasta el 12 

de abril de 2020. 

 Acuerdo PCSJA20-11532 de 11 de abril de 2020: Suspendió términos desde el 13 hasta el 26 

de abril de 2020. 

 Acuerdo PCSJA2011546 de 25 de abril de 2020: Suspendió términos desde el 27 de abril hasta 

el 10 de mayo de 2020. 

 Acuerdo PCSJA20-11549 de 7 de mayo de 2020: Suspendió términos desde el 11 hasta el 24 

de mayo de 2020. 

 Acuerdo PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020: Suspendió términos desde el 25 de mayo 

hasta el 8 de junio de 2020. 

 Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020: Suspendió términos desde el 9 hasta el 30 de 

junio de 2020. 

Mediante Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, también se dispuso levantar la 

suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020. En vista de las anteriores circunstancias, el 

Consejo Superior de la Judicatura, dispuso de un plan de digitalización, aquel se inició el 21 de 

enero de 2021 con tan solo 15 procesos, lo que obligó al Despacho a escanear los expedientes, pese 

a no poseer los equipos ni el personal necesario. Así una vez se cuenta con el proceso escaneado por 

parte del despacho, se procede a decidir lo pertinente. 
2 “Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su 

publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de los juzgados y 

tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las 

demandas que se presenten un año después de publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen 

pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento 



 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 
tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Código General del Proceso3 y fijará el litigio u objeto de 
controversia.  
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código4 y la sentencia se expedirá por 
escrito.  

                                                                                                                                                                                 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales 

no se hayan decretado pruebas. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, 

modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 

momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la 

Ley 1437 de 2011. En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán 

por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 

comenzaron a surtirse las notificaciones”. 
3 “ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez 

las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y 

oportunidades señalados para ello en este código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez 

deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que 

estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente 

o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo 

cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 

Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes y los informes o 

documentos solicitados a otras entidades públicas o privadas, que lleguen antes de dictar 

sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, previo el cumplimiento de los requisitos legales 

para su práctica y contradicción”. 

4 “ARTÍCULO 181. AUDIENCIA DE PRUEBAS. <Ver Notas del Editor> En la fecha y hora 

señaladas para el efecto y con la dirección del Juez o Magistrado Ponente, se recaudarán todas las 

pruebas oportunamente solicitadas y decretadas. La audiencia se realizará sin interrupción 

durante los días consecutivos que sean necesarios, sin que la duración de esta pueda exceder de 

quince (15) días.  Las pruebas se practicarán en la misma audiencia, la cual excepcionalmente se 

podrá suspender en los siguientes casos: 1. En el evento de que sea necesario dar traslado de la 

prueba, de su objeción o de su tacha, por el término fijado por la ley.  2. A criterio del juez y 

cuando atendiendo la complejidad lo considere necesario. En esta misma audiencia el juez y al 

momento de finalizarla, señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, 

que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) días, sin perjuicio de que por 

considerarla innecesaria ordene la presentación por escrito de los alegatos dentro de los diez (10) 

días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de veinte (20) días siguientes al 

vencimiento de aquel concedido para presentar alegatos. En las mismas oportunidades señaladas 

para alegar podrá el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene.” (negrillas 

propias). 



 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada 
con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 
realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en 
los artículos 179 y 180 de este código.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para 
alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la 
petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días 
comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 
solicitud cuando advierta fraude o colusión.  
 
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
 
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de 
legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
 
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de 
este código.  
 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 
razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, 
según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar 
la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 
proceso” (negrillas propias). 

Establecido lo anterior, pasa la Sala a verificar si en este asunto, se presenta 
alguna de las causales que permite dictar sentencia anticipada. 

 

2. Examen del caso concreto. Causales para dictar sentencia anticipada.   

En lo concerniente a la etapa del proceso, se observa que se encuentra 
pendiente para convocar a audiencia inicial. 

Así mismo, se trata de un asunto de puro derecho, dirigido a establecer si hay 
lugar o no a declarar la nulidad de los actos demandados. 

Respecto a las pruebas: 

1. Parte demandante: Pruebas documentales visibles entre los folios 28-337 C1.1 
y 15-37 PDF 000  

 
Solicitó los antecedentes administrativos que ya obran en el expediente. 
 
2. Parte demandada: No contestó la demanda. Sin embargo aportó los 
antecedentes administrativos que obra en PDF 006. 
 
Así las cosas, según lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021, se presentan al menos 
tres causales del numeral 1º literales a, b y c de del artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021 que reformó el CPACA, por lo tanto, se ordenará la incorporación de las 
pruebas allegadas al proceso, se fijará el litigio y se dispondrá que una vez en 
firme esta providencia, corre el término de traslado a las partes para que 
presenten sus alegatos de conclusión, tiempo en el cual, el Ministerio Público 



también podrá presentar su concepto si así lo considera pertinente, y 
seguidamente proferirá sentencia. 

2.1. Fijación del litigio.  

Se considera que los hechos aceptados y controvertidos son los siguientes: 

 Parte demandante.  

 Sostiene que el señor Gumercindo De La Cruz fue el esposo de la 
demandante y que este prestó sus servicios a la Policía Nacional por más de 33 
años. 

 Que luego de retirado le fue reconocida asignación de retiro, empero en 
montos diferentes y distintos a los reconocidos en la hoja de servicios 

 Que con posterioridad a la muerte del causante se le sustituyó la asignación 
de retiro del fallecido señor Gumercindo De La Cruz a su cónyuge sobreviviente la 
señora Luz Elena Trejos De La Cruz 

 Qué tanto el señor Gumercindo De La Cruz como Luz Elena Trejos 
presentaron peticiones de reajuste de la asignación de retiro, las cuales fueron 
negadas. 

 En ese orden de ideas Solicito se declara la nulidad del acto administrativo 
contenida en el Oficio N° 4519/OAJ del 10 de mayo de 2007 que negó al señor 
Gumercindo De La Cruz el reajuste de la asignación de retiro 

 Así solicitó que como restablecimiento del derecho se ordena el ascenso 
estatutario al que tuvo derecho al señor Gumercindo De La Cruz y que se reajuste 
la pensión devengada actualmente por la demandante. 

En consecuencia, la Sala fija el litigio conforme a los siguientes problemas 
jurídicos: 

 ¿Se debe declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 
N° 4519/OAJ del 10 de mayo de 2007?  

 ¿Es procedente el reajuste de la asignación de retiro con aplicación del IPC 
a partir de 1985 hasta la actualidad? 

En mérito de lo expuesto, este Despacho que integra la Sala de Decisión del 
Tribunal Administrativo de Nariño,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales aportadas por 
la parte actora y por la parte demandada.  

SEGUNDO: FIJAR EL LITIGIO, en los términos anteriormente expuestos. 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la parte 
demandada al Dr. MAYCOL ANDRES VALLEJO DELGADO CC No. 1.026.286.557 
de Bogotá T. P. No 318.265 del C. S. de la Jud., en los términos previstos en el 
memorial poder que obra en PDF 005.  

QUINTO: EN FIRME ESTA DECISIÓN, SECRETARÍA CORRERÁ TRASLADO DE 
CONCLUSIÓN por el lapso de diez (10) días a las partes para que aleguen de 
conclusión, en los términos previstos en el artículo 201ª de la Ley 1437 de 2011. En 
el mismo lapso, podrá presentar su concepto el Ministerio Público si a bien lo tiene. 



SEXTO: NOTIFÍQUESE de la presente providencia por inserción en estados 
electrónicos de conformidad con el articulo 201 del C.P.A.C.A. y remítase vía correo 
electrónico a la dirección electrónica de las partes. 

A los siguientes correos electrónicos:  

 Apoderado demandante: rasimir@hotmail.com  

 Apoderado demandado: mandresvd@gmail.com 
maycol.vellejo557@casur.gov.co  y  judiciales@casur.gov.co 

   

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que podrán consultar el expediente en el 
siguiente link:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvI4_6
qvELtDn3KrOzhJvs4BFFKhAK4FS1TPL7dmZy3TbA?e=UTLH1T  

OCTAVO.- Notifíquese de la presente providencia por inserción en estados 
electrónicos de conformidad con el art. 180 y 201 del C.P.A.C.A. y por mensaje 
dirigido al correo electrónico de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY 

MAGISTRADA 
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